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Presentamos el nº 3 del Boletín  AZ con  la información y las novedades que
consideramos pueden resultar de interés en el sector. Destacamos en esta
presentación el Servicio de Atención Telefónica a Víctimas de Violencia Doméstica
o por razón de Sexo gestionado por Agintzari, coincidiendo con la campaña
publicitaria  promovida por el Departamento de Vivienda y Sociales de Gobierno
Vasco. En el artículo se presentan las características del nuevo dispositivo de
ayuda a mujeres víctimas de violencia.

“Zerbitzuak” sección que recoge los servicios de la cooperativa  presenta la
sede de Agintzari en Ezkerraldea describiendo sus programas y prestaciones.
En el espacio dedicado a  la cooperativa, los socios Luigi Galíndez y Susana
Garbayo ofrecen sus opiniones sobre su trayectoria en la entidad.  Presentamos
en la sección “Berriak” el primer Informe Situacional de la Intervención
Socioeducativa destinada a infancia, adolescencia en situación de riesgo y a
sus familias en el Territorio Histórico de Bizkaia, que presenta los datos y
caracteriza la intervención socioeducativa del año 2.005.

En la sección de entrevistas “Berbetan” hemos podido dialogar con Carmen
Maganto, profesora del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos
Psicológicos de la Facultad de Psicología de la Universidad del País Vasco que
ha impartido en Agintzari el curso “Evaluación de la Personalidad a través de
Técnicas Proyectivas”. Por ultimo, el Boletín  AZ  se hace eco de las novedades,
actos y jornadas destacando en  este periodo la firma del primer Convenio
Colectivo para el Sector de la Intervención Social.

zerbitzuak

1 Agintzari Ezkerraldea.

oraingoan

2 Servicio de atención
telefónica para la atención
a mujeres víctimas de
maltrato doméstico.

Erakundea eta Personak

3 AGINTZARI: del primero al
último socio.

berbetan

4 Entrevista a Carmen
Maganto Mateo.

berriak

5

Ikusgarria

7 El libro y la web

Agintzari Ezkerraldea

zerbitzuak

Informazio gehiago

Agintzari Ezkerraldea
Foruen pasealekua, 1 – 3. ezk.
48901 Barakaldo

Zuzendaria: Ibon Larrañaga
Tel. 94 418 02 91
Faxa. 94 437 31 52
ibonlarranaga@agintzari.com

Agintzarik, Ezkerraldeko gure bezero
eta erabiltzaileei zerbitzu hobea
eskaintzeko ildoan, egoitza berri bat
abiarazi du Barakaldo udalerrian. Arreta
bulegoa udalerriaren erdialdean bertan
kokatu da, Foruen kalean. Egoitza hau
irekiz zerbitzuei hurbiltasun fisiko
handiagoa eman nahi zaie, eta
erreferentzialtasuna lortu.

Agintzari Ezkerraldean 30 profesionalek
baino gehiagok egiten dute lan, gizarte-
hezkuntzako interbentzio zerbitzuetan
eta arreta psikosozialean. Zehazki,
profesional horiek gizarte-hezkuntzako

interbentziorako 6 talderi atxikita daude,
Alonsotegi, Barakaldo, Enkartazioak eta
Zierbenan. Arreta psikosozialeko zerbitzu
eta programen hartzaileak hainbat
tipologiatakoak dira: emakumeak,
nerabeak, familiak... eta inguruko
udalerrietan garatzen dira: Barakaldo,
Muskiz, Portugalete, Santurtzi, Urtuella...

Egoitzan, gainera, zerbitzu psikosozial
pribatuak ere eskaintzen dira, eta arazo
pertsonal edo familiarren aurrean
laguntza psikologikoa behar duen
edozein pertsonak jo dezake bertara.

El Programa de
Intervención
Socioeducativa en Bizkaia.

Convenio colectivo de
Intervención Social.

"EAEKO gizarte zerbitzuei
buruzko gogoetara
estrategikoa. Lege berri
baterako oinarriak"
jardunaldia.

AZ
boletín

Boletín descargable
desde de la página web:
www.agintzari.com
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Servicio de atención telefónica para la atención a mujeres víctimas
de maltrato doméstico.
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18 %
Profesionales

70 %
Mujeres usuarias

12 %
Familiar - Allegado/a

PERFIL
PERSONAS
USUARIAS

17,3 %
Apoyo emocional

14, 9 %
Otros motivos

42,3 %
Maltrato doméstico

25,5 %
Información y
AsesoramientoMOTIVO

PRINCIPAL

75,4 %
Marido/Pareja

6,8 %
Hijos

12,4 %
Otros

RELACIÓN DE LAS AGREDIDAS CON LOS AGRESORES

5,4 %
Ex Marido/ Ex Pareja

El Servicio de Atención Telefónica a Mujeres Víctimas de Maltrato
doméstico gestionado por Agintzari, se ha presentado en rueda de
prensa por el Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del
Gobierno Vasco, el pasado 10 de Mayo. La campaña publicitaria se
ha puesto en marcha bajo el lema “ Si no puedes hablar sobre los
malos tratos, llámanos. Recupera tu voz ”. Coincidiendo con la
difusión pública del servicio, realizamos una entrevista a la responsable
del Servicio, Teresa Aguirre que nos permita conocer las características
y prestaciones de este nuevo Servicio.

¿Cómo se puede acceder al Servicio de Atención Telefónica?

El servicio, en activo desde el pasado 30 de Enero, tiene carácter
autonómico y gratuito y proporciona atención a través del teléfono 900
840 111. Su funcionamiento es permanente  y continuo ya que atiende
las llamadas las 24 horas del día, durante los 365 días del año.

¿Qué personas pueden beneficiarse del Servicio de Atención
Telefónica?

El Servicio de Atención a Víctimas de Violencia Doméstica por Razón
de Sexo tiene como destinatarias de sus prestaciones a:

-Mujeres Víctimas ( o en situación de riesgo) de violencia doméstica
o de agresión por razón de sexo.
-Familiares y personas allegadas de apoyo a las víctimas.
-Profesionales de los recursos comunitarios.

¿Qué prestaciones contempla el Servicio?

Las prestaciones del Servicio contemplan el apoyo emocional, la
información y la orientación a las víctimas y la coordinación y trabajo

en red los profesionales de la red de recursos de apoyo. El servicio
es atendido por un equipo cualificado de profesionales de los ámbitos
de la psicología, el trabajo social y la educación social. Además, el
objetivo de orientación e información del Servicio de Atención Telefónica
requiere un tratamiento permanentemente actualizado y riguroso de
la información proporcionada a las personas usuarias y a la red de los
recursos comunitarios. El Servicio contempla los siguientes objetivos:

- Proporcionar una escucha activa que facilite su contención emocional
y la gestión de los diferentes procesos de atención y ayuda.
- Informar y asesorar individualmente en los diferentes procesos
asociados.
- Poner a las víctimas en contacto con los servicios de atención y
ayuda que proceda en función de sus necesidades y demandas.
- Colaborar con los y las profesionales de los diferentes dispositivos
y recursos comunitarios públicos y privados de atención a las víctimas
de violencia doméstica o por razón de sexo.

- Gestionar la información relativa a la intervención con objeto de
mejorar el conocimiento de la situación de las víctimas.

Datos más significativos de la atención
prestada por el servicio:

900 840 111 "Si no puedes hablar sobre los malos
tratos, llámanos. Recupera tu voz"
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AGINTZARI: del primero al último socio.
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Luigi Galíndez Susana Garbayo

El recorrido....

De estos años de recorrido destacaría como más  reseñable el que
este sueño-empresa sigue vivo, quiero decir que lejos de haber tenido
que “bajar la persiana”, estamos consiguiendo que hoy en día se
pueda vivir de ello. Creo que hay que estar mas que satisfechos por
el número de gente implicada, comprometida, y que en definitiva
participa del proyecto.

Las expectativas profesionales...

Me gustaría mantener un buen grado de ilusión, satisfacción, de “estar
donde quiero estar” en el día a día del trabajo. Seguir disfrutando de
lo que hago.

Los retos a futuro...

Mejorar  aspectos referidos al reconocimiento de la profesión, las
condiciones laborales y de protección, desde lo mas inmediato-cercano:
los propios profesionales, pasando por los recursos con quienes
interactuamos: agentes sociales, otros profesionales, clientes,... y
acabando-empezando con aquellos/as en quienes encontramos
nuestro sentido; los usuarios de nuestros servicios...

La identidad Cooperativa...

Poder sentir que uno es parte implicada, que forma parte del proyecto;
y de ahí el reconocimiento y derecho de la participación recogiendo
la formula: “Un socio, un voto”.

Revisar los acuerdos y la confianza hacia el modelo empresarial, y
sobre quienes recae mayor responsabilidad y mejorando el sentido
de pertenencia e implicación con el proyecto. No fijar el bienestar de
la Cooperativa únicamente en la capacidad de crecimiento, orientándolo
hacia un desarrollo que seamos capaces de sostener.

El recorrido...

El balance de estos tres años es muy positivo, tanto en mi desarrollo
y aprendizaje profesional como en el trabajo diario con el equipo. De
esta manera, el entrar como socia me permitía continuar en esta línea
y, sobre todo, conseguir la tan cotizada  estabilidad laboral.

Las expectativas profesionales...

Mi mayor interés es perfeccionar todo lo posible las herramientas de
intervención habituales  (reflexionando sobre cómo las pongo en
práctica, comparando , hablando en equipo...) y aprender nuevas
técnicas, otros  modos de hacer...  que me permitan abordar las
diferentes situaciones de trabajo de la manera más adecuada y eficaz.

Los retos a futuro...

En general, diría que los retos más inmediatos tienen que ver con la
necesidad de  ajustarnos  a los cambios a los que nos obliga el Convenio
del sector de la intervención social. Otros retos de cara al futuro son
la prospección para ampliar y crecer como empresa, la apertura a
nuevos proyectos , servicios y/o líneas de trabajo.

La identidad cooperativa...

Creo que la principal diferencia es la participación en las decisiones
y en la dirección que tome “TU” empresa. De alguna manera, el grado
de implicación y responsabilidad respecto a tu trabajo, a la marcha de
la empresa o a sus resultados es, o debería ser, mucho mayor.

Sin embargo, creo que la dificultad de esta modalidad empresarial es
el fluir de esta implicación y participación por toda la empresa. Así,
creo que este el de responsabilidad o  pertenencia muchas veces
queda diluido entre la multitud y, otras veces, se atasca entre los
escalones estructurales/organizativos de la cooperativa.

Agintzari inició su andadura como cooperativa en el año 1.991, en estos 15 años muchas han sido las personas han contribuido a que Agintzari
crezca como proyecto empresarial. El pasado enero se llevó a cabo la última incorporación societaria; aprovechando dicha circunstancia, se
realiza desde este espacio una reflexión sobre el sentido y el recorrido de dos socios trabajadores en la entidad. En este espacio Luis Ignacio
Galíndez y Susana Garbayo primer y última socia inscritos en la cooperativa, opinan sobre su recorrido entendiendo que sus opiniones pueden
dotar de significado y personalidad a la figura de socio trabajador.
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Entrevista con Carmen Maganto
Evaluación de la Personalidad a través de Técnicas Proyectivas
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Carmen Maganto Mateo ha impartido en Agintzari los días 24 de Abril y 8 de Mayo una acción formativa denominada “Evaluación de la
Personalidad a través de Técnicas Proyectivas”. El curso se enmarca en el Plan Formativo 2.006 dentro de la formación destinada a
profesionales de servicios psicosociales y mandos intermedios. Carmen Maganto es profesora de Personalidad, Evaluación y Tratamientos
Psicológicos de la Facultad de Psicología de la Universidad del País Vasco.

¿Cuál es tu itinerario profesional y qué experiencias, proyectos
e investigaciones resaltarías de este itinerario respecto al
diagnóstico y evaluación de la personalidad?

Mi experiencia en Tratamiento Psicológico y Diagnóstico Infantil se
ha desarrollado fundamentalmente en los ámbitos de la docencia y
de la investigación. Me formé durante 8 años en Técnicas Proyectivas
Gráficas, hice mi Tesis Doctoral sobre el Test Dibujo Animal y varias
de las publicaciones e investigaciones que he realizado también se
han centrado en Técnicas Proyectivas Gráficas y en la intervención
sobre casos clínicos utilizando, entre otras técnicas, las técnicas
proyectivas.

¿Qué aspectos previos hay que tener en cuenta en el diagnóstico
a través de las técnicas proyectivas gráficas?

En primer lugar, es necesario insistir en la necesidad de una sólida
formación teórica de orientación psicoanalítica, ya que estamos
trabajando con técnicas proyectivas. Debe existir un entrenamiento
en trabajo clínico y supervisión para comprobar que se están
interpretando correctamente los datos que nos aportan las técnicas
proyectivas.

Es esencial que se realicen entrevistas familia-niño que permitan
contextualizar los datos que nos aportan las pruebas proyectivas.
Deben utilizarse las pruebas correctamente según las instrucciones
de aplicación. Las técnicas proyectivas contribuyen a la evaluación

de la personalidad, pero deben complementarse con pruebas más
objetivas. Digamos que las técnicas proyectivas permiten elaborar
hipótesis y explorar áreas de conflicto sobre las que el niño o la niña,
no pueden o no quieren hablar.

¿Además de su valor diagnóstico tienen algún valor terapéutico
estas herramientas proyectivas en la intervención con infancia
con daño emocional y sus familias?

Son herramientas de trabajo clínico que tienen tanto valor para el
diagnóstico como para el tratamiento. Concretamente, están indicadas
para niños y niñas que tienen una capacidad verbal reducida, temor
a verbalizar, menores de 7 años, y en general, para niños y niñas que
tienen reducida  capacidad de introspección.

Un ejemplo similar es el de la utilización del juego tanto como elemento
de diagnóstico, como en terapia. Tanto en la utilización del dibujo
como en el juego, se pone en marcha la capacidad simbólica de los
niños y niñas y a través de ella, exteriorizan sus conflictos internos,
facilitando la entrevista terapéutica. En definitiva las pruebas proyectivas
son instrumentos idóneos para el diálogo con  niños/as y con
adolescentes.

A modo de resumen, ¿Qué orientaciones o claves nos podrías
portar respecto al diagnóstico a través de técnicas proyectivas?

Insistir en la necesidad de una buena formación terapéutica; es
recomendable trabajar en grupo sobre las interpretaciones y supervisar
las dudas en el diagnóstico que puedan aparecer. Es importante seguir
con exactitud las consignas en la corrección de pruebas, consultar
los manuales de corrección de las pruebas las veces que sea necesario
y no inferir más allá de lo que dicen. Recordar que las pruebas
proyectivas deben ser complementadas con otras pruebas objetivas
y contextualizadas en la situación, dinámica  e historia familiar.

"...las técnicas proyectivas permiten elaborar
hipótesis y explorar áreas de conflicto sobre las
que el niño o la niña, no pueden o no quieren
hablar."

Dibujo del Grupo de Trabajo "Adolescencia y Violencia".
Agintzari, 2006
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5.234 menores atendidos en Bizkaia por el Programa de Intervención
Socioeducativa, según el primer Informe Situacional relativo a este
Programa.
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El Programa de Intervención Socioeducativa en Bizkaia

El Departamento de Acción Social -Gizarte Ekintza Saila de la Diputación
Foral de Bizkaia a través del Servicio de Planificación y Estudios ha
promovido el primer Informe sobre la situación de la Intervención
Socioeducativa en Bizkaia durante el año 2.005, informe que tanto el
tratamiento de datos, como su posterior elaboración se ha realizado
por el Área de Consultoría de Agintzari. Se  presenta por primera vez
información homologada y contrastada sobre la situación del Programa
de Intervención Socioeducativa con Infancia y Familia en Bizkaia. Los
datos aportados permiten  obtener una visión integrada de la situación
de la infancia en riesgo atendida, así como de la cobertura y actuaciones
realizadas desde el programa de Intervención Socioeducativa durante
el ejercicio 2.005.

Los datos, suministrados por los Equipos de Intervención Socioeducativa,
se han obtenido a través del Modelo de Gestión Kite , implantado en
un 78% de los municipios del territorio, que ofrece a los profesionales
de la intervención socioeducativa instrumentos para gestionar de forma
automatizada los datos sobre el desarrollo del programa; concretamente
una base de datos que centraliza la información del programa y emite
informes y estadísticas sobre la intervención realizada.  El modelo
cuenta además con una herramienta de planificación y evaluación que
permite la gestión anual de los objetivos y líneas de actuación del
programa.

El Programa de Intervención Socioeducativa con Infancia, Juventud
y Familia es un dispositivo que se ha implantado en la última década
en los Servicios Sociales del Territorio Histórico de Bizkaia. Actualmente
el Programa es gestionado por 44 Equipos y 187 profesionales,

adscritos a 32 Servicios Sociales de Base, ofertando diversidad de
intervenciones y programas de carácter preventivo en el sistema de
protección a la infancia.

Datos del Programa de Intervención Socioeducativa en Bizkaia
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2.091

9.074Personas atendidas

5.274Menores atendidos

3.800Adultos atendidos

5.230

477

Expedientes de Intervención Socioeducativa en Bizkaia

Intervenciones Socioeducativas gestionadas por los EISES

Programas Grupales realizados



Más Información

A3 Área de Consultoría
Agintzari S. Coop. de Iniciativa Social
C/ Puente de Deusto, 7-4º Dpto. 8
48.014 Bilbao
www.agintzari.com
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Los datos presentan la intervención desarrollada en el territorio y
una comparativa comarcalizada  que comprende las zonas de:
Bilbao, Eskerraldea-Enkarterriak, Ibaizabal-Nervión y Busturia-
Uribe. El programa ha atendido en Bizkaia en el año 2.005 a 9.074
personas, ya sean menores de edad en situación de riesgo (58,12%)
ó adultos (41,88%).

POBLACIÓN DE MENORES Y ADULTOS
ATENDIDOS POR EL PROGRAMA

POBLACIÓN DE MENORES Y ADULTOS
ATENDIDOS POR EL PROGRAMA

La población infanto-juvenil atendida asciende a 5.234, lo que
representa el 3% de las personas menores de 18 años del Territorio
Histórico de Bizkaia. Estas personas pertenecen a 2.091 unidades
familiares, que en un porcentaje de un 42,2%  son familias
monoparentales.

La distribución por sexos de los menores atendidos es de 58% en
chicos y el 42% en chicas. En relación a la edad, la franja más
atendida es la de  niños de 8 a 12 años y adolescentes. En la
tipología de los menores, se observa que el 37,2% pertenecen a la
categoría de usuarios, y por tanto tienen abierto expediente en los
Servicios Sociales, y el 46,6% son participantes con los que se lleva
a cabo una intervención más preventiva, generalmente desde un
abordaje grupal.

Las demandas de intervención proceden en  un 39,1% de los
Servicios Sociales de Base, lo que resulta indicativo de su función
receptora y de puerta de entrada en el sistema de protección infantil,
seguido en importancia de un 25% por parte del sistema educativo.

POBLACIÓN DE MENORES Y ADULTOS
ATENDIDOS POR EL PROGRAMA La importancia de los abordajes grupales en los que han participado

2.458 menores y 958 adultos, refiere un total de 477 Programas,
cuyas propuestas se dirigen en el 76,7% a los menores a fin de
desarrollar diferentes contenidos orientados a apoyar el proceso de
socialización, o en su caso, la adquisición de competencias y el
refuerzo del apoyo social cuando están destinados a las personas
adultas.

Los datos presentados en este espacio conforman una breve y
sintética lectura del informe situacional que a la población atendida
y a los procesos de intervención gestionados en el Programa de
Intervención Socioeducativa, tanto desde el punto de vista del
Territorio Histórico de Bizkaia, como desde la organización comarcal.
El Informe incluye así mismo una síntesis de los aspectos más
destacables con la exposición de los Paneles de Indicadores en
Bizkaia y en las unidades locales que gestionan este dispositivo

54, 2 %Intervenciones individuales.

Intervenciones grupales.

Otras intervenciones 10, 0 %

35, 8 %

9.074
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Convenio colectivo de Intervención Social.
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El pasado 23 de Enero de 2.006 se firmó el primer convenio colectivo
del sector de la intervención social en Bizkaia. El convenio colectivo
ha sido suscrito por los sindicatos C.C.O.O. y L.A.B.  y por Gizardatz,
Asociación de Entidades de Iniciativa Social de Bizkaia.  En el proceso
 de consenso y negociación de los agentes ha prevalecido una clara
apuesta de mejora de los servicios y de los derechos sociales, claves
en el bienestar social de los ciudadanos y ciudadanas.

El convenio viene a contribuir a una mejor regulación del sector de la
intervención social en los aspectos relativos a las relaciones y a las
condiciones sociolaborales (contratación, retribución, categorías,
jornadas, seguridad laboral, formación...) de los trabajadores y
trabajadoras del sector.

En el marco de las prestaciones sociales de titularidad pública, la
aplicación del convenio va a requerir la progresiva implantación de
mejoras en las condiciones y convenios de prestación de determinados
servicios, desde una óptica de corresponsabilidad y colaboración en
la provisión de servicios de titularidad pública.

Publicado en el BOB, 24 de marzo de 2006.

"EAEko gizarte zerbitzuei buruzko gogoeta estrategikoa. Lege berri
baterako oinarriak" jardunaldia.
Eusko Jaurlaritzako Etxebizitza eta Gizarte Gaietako Sailak antolatuta,
joan den apirilaren 26an "EAEko gizarte zerbitzuei buruzko gogoeta
estrategikoa" izeneko jardunaldia egin da. Jardunaldia Gizarte Zerbitzuen
Lege berria lantzeko aurretiazko abiapuntu gisa antolatu da, instituzioen
arteko lana eta eztabaida soziala bideratzeko. Ekitaldian interbentzio
sozialaren arloko profesional ugarik hartu dute parte, 800 pertsonak,
eta horrek erakusten du gizarte zerbitzuen gaur egungo ereduari eta
etorkizunekoari buruzko gogoetak interes handia sortzen duela.

Jardunaldian Txosten bat aurkeztu da, pertsona adituen talde batek
egina, lanera eta gogoetarako tresna gisa, eta, bertan, hainbat
dokumentu tekniko ematen dira gai desberdinen inguruan: gizarte
zerbitzuen hobekuntza, esparru arautzailea, Europako joerarik berriena
gizarte zerbitzuei buruz, zerbitzuen zorroaren gaineko proposamenak
eta gizarte zerbitzuak garatzeko beste hainbat alderdi oinarrizko,
esaterako, hirugarren sektorearekiko lankidetza.

ikusgarria
El libro

El proceso de ayuda en la intervención.
psicosocial

Escrito por Jose R. Bueno Abad, catedrático del
Departamento de Psicología Social en la Universidad
de Valencia. El libro contextualiza en sus primeros
capítulos la intervención social en el ámbito de la
psicología social. En los capítulos centrales del libro
se aporta una definición de la relación de ayuda,
describiendo estrategias de intervención y tipificando
la relación de ayuda según las situaciones afrontradas.

Bueno Abad, J.R. (2005). El proceso de ayuda en la Intervención
Psicosocial. Madrid: Editorial Popular.

La web

La Comisión para la investigación de Malos Tratos a Mujeres
es una asociación que funciona desde el año 1.983 y que
desarrolla variedad de programas de apoyo a las mujeres víctimas
de la violencia de género, entre otros destacan un Teléfono de
Urgencia para atención a mujeres que se encuentran en situación
de emergencia por malos tratos, 900 100 009 que  atiende cada
año alrededor de 8.000 mujeres  También  ofrece programas de
asesoría jurídica, de apoyo psicológico a mujeres maltratadas,
así como campañas de prevención y campañas dirigidas a
colectivos de  profesionales .  A través de su página web puede
accederse al Centro de Información y Documentación sobre la
Violencia de Género que cuenta con amplia recursos,
documentación, bibliografía y estadísticas sobre los malos tratos.

www. malostratos.org

Comisión para la investigación de malos
tratos a mujeres.
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